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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, once (11) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 

Auto de Sustanciación N° 1296 

05001310501320200041300 

 
 
Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por DARIO DE JESÚS 

ESCOBAR GUZMÁN en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSINES, 

COLPENSIONES, se incorpora pronunciamiento de la parte demandante en relación con el 

dictamen de pérdida de capacidad laboral aportado por Colpensiones y sobre el mismo se 

resolverá al momento de dictar sentencia.  

 
Dicha documental puede visualizarse haciendo clic aquí.  
 
 

NOTIFÍQUESE  
 
 

 
LAURA FREIDEL BETANCOURT 

            JUEZ 
 

 
 

Emails: davidmeur6@gmail.com; palacioconsultores.colp@gmail.com; paolagaviriaq@gmail.com 

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL 
DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  

 
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se 
notificó por estados el día 31/10/2022, consultable aquí:  

 
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2022 -JUZGADO 13 LABORAL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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